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PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN QUE BRINDE 
SOPORTE AL FUNCIONAMIENTO Y EJECUCION DE LOS DIFERENTES 

PROYECTOS MISIONALES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 
DE BARRANQUILLA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

I. Introducción 

 
La Constitución Nacional en su artículo 67 señala: “La Educación es un derecho 

de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca 

el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 

de la cultura. La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 

humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, 

para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del 

ambiente. Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y 

vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de 

sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; 

garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 

condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo”. 

 

El Distrito de Barranquilla aborda la Política Educación De Primera, a través de la 

cual se pretende lograr una educación integral que cubra la formación del individuo 

desde su primera infancia hasta su educación superior, brindando a los estudiantes 

las herramientas necesarias para desenvolverse adecuadamente en su vida 

personal y profesional, como actor productivo de la sociedad. 

En ese sentido, la Secretaría Distrital de Educación debe asumir la responsabilidad 

en el fortalecimiento de la prestación del servicio educativo en el Distrito de 

Barranquilla, bajo los preceptos de calidad, pertinencia, equidad y eficiencia; 

liderando procesos participativos e incluyentes que contribuyan a la formación de 

un ser humano integral, motor del desarrollo social y económico de la ciudad,  y 

dada la particularidad, diversidad y complejidad de la normatividad en materia 

educativa que procuran por la eficiencia, calidad, pertinencia y equidad de las 

acciones de las autoridades administrativas en materia de educación y de los 

requerimientos efectuados por la comunidad educativa, autoridades judiciales y 

administrativas relacionadas con la normal prestación del servicio público y 

materialización del derecho fundamental de educación, se hace necesario que la 

Secretaría de Educación cuente con personal de apoyo en diferentes  áreas que le 

permita cumplir con el desarrollo de todas las tareas antes esbozadas en estricta 

observancia de las normas vigentes legales y de ese modo garantizar la eficiencia 

en el servicio público  de Educación en el Distrito de Barranquilla.  

Así las cosas, y toda vez que en la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Educación, no existe el personal suficiente para la ejecución de diversas 



 
 
 
 
 
 
actividades de apoyo, se requiere la contratación de personas naturales que 
brinden soporte al desarrollo de la labor de la Secretaría Distrital de Educación de 
Barranquilla en el camino de la optimización de los procesos y procedimientos 
educativos que se surten al interior de las diferentes oficinas, a en los diferentes 
eventos internos y externos de la misma 
 
 

ÍTEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 
Servicio Personal 

Temporal 

 
 
 

II. Análisis de Mercado 
 
Para el mes de mayo de 2020, la tasa de desempleo del total nacional fue 21,4%, 
lo que significó un aumento de 10,9 puntos porcentuales frente al mismo mes del 
año pasado (10,5%). La tasa global de participación se ubicó en 55,2%, lo que 
representó una reducción de 7,9 puntos porcentuales frente a mayo del 2019 
(63,1%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 43,4%, presentando una disminución 
de 13,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 2019 (56,4%). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En mayo de 2020, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 24,5%, lo que representó un aumento de 13,3 puntos 
porcentuales frente al mismo mes del año pasado (11,2%). La tasa global de 



 
 
 
 
 
 
participación se ubicó en 59,6%, lo que significó una reducción de 6,7 puntos 
porcentuales frente a mayo del 2019 (66,3%). Entre tanto, la tasa de ocupación fue 
45,0%, lo que representó una disminución de 13,8 puntos porcentuales respecto al 
mismo mes del 2019 (58,8%).1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En abril de 2020, tres de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con abril de 2019. 
 

                                                      
1 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_may_20.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_may_20.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En abril de 2020, siete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los salarios, en comparación con abril de 2019.2 

                                                      
2 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_abril_20.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_abril_20.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. Técnico 
 
El objeto para la presente contratación es “PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
APOYO A LA GESTIÓN QUE BRINDE SOPORTE AL FUNCIONAMIENTO Y 
EJECUCION DE LOS DIFERENTES PROYECTOS MISIONALES DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE BARRANQUILLA.”. 
 
Lo anteriormente expuesto, justifica la necesidad de contratar un grupo de personas 
naturales para la consecución del objeto contractual.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
A continuación, se detalla el perfil, experiencia, las obligaciones específicas y el 
valor del contrato: 
 

PERFIL/EXPERIENCIA OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR 

DEL 
CONTRATO 

Acreditar título Bachiller 
con Estudios 

superiores (II SEM) en 
Administración de 

Empresas; experiencia 
laboral mínima de seis 

(6) meses. 

• Acompañar la proyección de los diversos documentos 
que le sean confiados. 
• Realizar actividades necesarias y conexas de 
tipo operativo que sean requeridas para la ejecución del 
contrato. 
• Las demás que sean asignadas por la 
Secretaría Distrital de Educación en cumplimiento del 
objeto contractual. 

$10.000.000 

Acreditar título Bachiller 
con Estudios superiores 

(V SEM) en 
Administración de 

Empresas; experiencia 
laboral mínima de diez 

(10) meses. 

• Atender los tramites y procedimientos 
administrativos requeridos por la dependencia, para el 
desarrollo de las actividades asignadas 
• Realizar actividades necesarias y conexas de 
tipo operativo que sean requeridas para la ejecución del 
contrato. 
• Las demás que sean asignadas por la 
Secretaría Distrital de Educación en cumplimiento del 
objeto contractual. 

$12.500.000 

Acreditar título Bachiller 
con Estudios 

superiores (IX SEM) en 
Licenciatura en 

Educación; experiencia 
laboral mínima de 

Dieciocho (18) meses. 

• Atender los tramites y procedimientos 
administrativos requeridos por la dependencia, para el 
desarrollo de las actividades asignadas 
• Acompañar la revisión y/o proyección de los 
diversos documentos que le sean confiados. 
• Realizar actividades necesarias y conexas de 
tipo operativo que sean requeridas para la ejecución del 
contrato. 
• Las demás que sean asignadas por la 
Secretaría Distrital de Educación en cumplimiento del 
objeto contractual. 

$17.500.000 

 
Acreditar título Bachiller 

con Estudios 
superiores (IX SEM) en 
Derecho; experiencia 

laboral mínima de 
Dieciocho (18) meses. 

• Atender los tramites y procedimientos Jurídico-
Administrativos requeridos por la dependencia, para el 
desarrollo de las actividades asignadas 
• Acompañar la revisión y/o proyección de los 
diversos documentos de carácter jurídico que le sean 
confiados. 
• Realizar actividades necesarias y conexas de 
tipo operativo que sean requeridas para la ejecución del 
contrato. 
• Las demás que sean asignadas por la 
Secretaría Distrital de Educación en cumplimiento del 
objeto contractual. 

$17.500.00 

 
Las obligaciones generales de los contratistas son: 
 



 
 
 
 
 
 

1. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo, en la 
plataforma SECOP II. 

2. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su 
propia responsabilidad.  

3. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas 
en la propuesta.  

4. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean 
asignadas. 

5. Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades. 
6. Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. 
7. Cumplir de buena fe el objeto contractual. 
8. Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. 
9. Guardar la debida confidencialidad y reserva sobre la información y 

documentos que conozca durante la ejecución del contrato, aun después de 
su terminación y cualquiera sea la causa de esta, en consecuencia, la 
información que conozca con ocasión de la ejecución del contrato no podrá 
divulgarla ni usarla en su propio beneficio o en el de un tercero 

10. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o 
naturaleza del Contrato, y las demás específicas que seguidamente se 
relacionen en el presente estudio. 

 
IV. Análisis Económico 

El valor estimado del total de la contratación que resulta del estudio previo 
corresponde a la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS M/L ($57.500.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión 
a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. Los futuros contratos tendrán 
un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2020, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos legales de perfeccionamiento y ejecución dispuestos 
en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, 
conforme a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., 
SUBSECCIÓN 4.   
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales.   
  
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa 
la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre 
y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la 



 
 
 
 
 
 
Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita.  
  
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  
  
 
 
Para constancia se firma el 17 de julio de 2020. 
  
Código asignado: 4944 
Consecutivo: 05-061 
 
 

 
 
 
        

ORLANDO M. HERNÁNDEZ ARIZA  IVON LARA DE LA CRUZ 
Asesoro Externo     Asesora Externa 
Secretaría General del Distrito   Secretaría General del Distrito 
 

 


